
RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998,
de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, por la que se eleva a
definitiva la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas de constatación de la
capacitación profesional para el ejercicio de
las actividades de transportista por
carretera, agencia de transportes de
mercancías, transitario y
almacenista-distribuidor, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con la Orden de 1 de octubre de 1998, publicada en
el Diario Oficial de Extremadura de 10 de octubre, por la que se
convocan pruebas de constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de las actividades de transportista por carretera,
agencia de transportes de mercancías, transitario y almacenista-dis-
tribuidor en esta Comunidad Autónoma, esta Dirección General de
Transportes y Comunicaciones, ha resuelto:

ARTICULO UNICO.–Elevar a definitiva la relación de aspirantes ad-
mitidos y excluidos expuestas en los tablones de anuncio de esta
Consejería, Paseo de Roma, s/n, de Mérida, Servicios Territoriales de
Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda. de Europa,
10.

Mérida, 23 de noviembre de 1998.

La Directora General de Transportes y Comunicaciones,
CARMEN PEREIRA SANTANA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 
URBANISMO Y TURISMO

ORDEN de 7 de mayo de 1998, por la que
se aprueba definitivamente la Modificación
2/97, del Plan General de Ordenación
Urbana en Badajoz, consistente en el cambio
de uso de un edificio existente en la calle
Menacho, pasando de institucional a
residencial.

Visto el expediente de referencia, los informes obrantes en el mis-
mo y el dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, en su sesión de 25 de febrero de 1998,
relativos al asunto más arriba indicado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, adop-
tando la que proceda, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Tu-
rismo, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación 2/97 del Plan General de
Ordenación Urbana de Badajoz, consistente en el cambio de uso de
un edificio existente en la calle Menacho, pasando de institucional
a residencial.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses desde la fecha de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de mayo de 1998.

El Consejero,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

RESOLUCION de 30 de septiembre de
1998, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
Modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, de Valencia del
Mombuey, que afecta al artículo 33 de su
normativa.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 30 de septiembre de 1998, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal de Valencia del Mombuey epigrafiada.

2.º Publicar como Anexo a esta resolución la Normativa Urbanísti-
ca modificada.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

EL ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

A N E X O

El apartado «Parcela mínima edificable» del art. 33 (Zona Residen-
cial) de la normativa correspondiente a las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Valencia del Mombuey, queda como si-
gue:

Art. 33. Zona Residencial

En esta zona serán de aplicación las siguientes condiciones:

Parcela mínima edificable:

Longitud mínima de fachada: 4,5 m.
Fondo mínimo: 7,0 m.
Superficie mínima: 70,0 m.2

Dimensión mín. cualquier sentido: 4,5 m.

Nota: Se exime del cumplimiento de estas condiciones a las parce-
las escrituradas con anterioridad a la aprobación definitiva de las
presentes Normas Subsidiarias. 

RESOLUCION de 28 de octubre de 1998,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se hace pública la Declaración de
Impacto Ambiental sobre el proyecto
«Construcción del club naútico y
embarcadero en el Embalse de García Sola,
en el término municipal de Talarrubias».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosiste-
ma en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 22
del Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental se
hace pública para general conocimiento la Declaración de Impacto
Ambiental, que se transcribe a continuación de esta Resolución.

Mérida, 28 de octubre de 1998.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de «Construc-
ción de club náutico y embarcadero en el Embalse de García Sola
en término municipal de Talarrubias».

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular Declaración de Impacto Ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el Anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

D.O.E.—Número 136 26 Noviembre 1998 8835


